
Panorama sindical en la enseñanza 
vasca 
 
La situación sindical en la enseñanza no puede estar muy alejada de la propia del País 
Vasco. Las dificultades habituales de unidad de acción entre los sindicatos en el 
conjunto del Estado se encuentran aquí notablemente incrementadas. 

 

Por un lado, no existen de forma manifiesta «organizaciones amarillas o corporativistas». 
Las asociaciones de esta línea tienen sus afiliados y sus canales internos de funcionamiento, 
pero su actuación es esporádica en alguna iniciativa de carácter estatal y nunca 
públicamente en reuniones, comunicados de prensa u otros medios. 

El resto de las organizaciones se circunscriben a las ramas de enseñanza de las 
Confederaciones, en este caso las de CC.OO., UGT y ELASTU, esta última es la de mayor 
número de delegados sindicales como confederación. Junto a las anteriores está el 
STEE/EILAS, en otro tiempo incluido en UCSTE, en estos momentos, desde su III Congreso, 
desconfederado y con un sistema de acuerdos en cuanto a información o representación 
fuera del País Vasco. 

Hablar de representatividad es enormemente subjetivo, al haberse celebrado solamente 
elecciones en enseñanza privada e ikastolas (escuelas en euskera). En ambos sectores el 
sindicato más representativo es ELA/STU, que ha gozado del apoyo de los patronos en 
muchos centros y sobre todo en las ikastolas. Le sigue en representación el STEE y a 
considerable distancia los demás. 

El sector tiene las mismas dificultades para la actuación de los sindicatos progresistas que 
en el resto del Estado, aunque al ser de orientación nacionalista las dos organizaciones 
mayoritarias no hay una articulación con las iniciativas estatales. ELA, por ejemplo, se limita 
a estar en. la mesa central. En el curso pasado convocó huelga junto a los amarillos, pero en 
vísperas y un tanto atropelladamente desconvocó. STEE tras el fracaso de la negociación 
del 11 Convenio de Euzkadi, se orienta al desarrollo de pactos de empresa. 

En el sector público la actividad sindical es mucho mayor. Históricamente (!) la participación 
de las provincias vascas en las coordinadoras estatales de EGB y Medias fue importante y 
sigue conservándose algo de aquella tradición. No obstante la gran capacidad de 
movilización viene dada, sobre todo, por la baja edad media del profesorado, 
específicamente en EGB. Los motivos son consecuencia, por un lado, del saldo 
enormemente negativo, en los últimos años, de los concursos de traslados que han 
ocasionado la vuelta hacia las comunidades de origen u otros destinos de cientos de 
profesores que habían venido en otras épocas donde la profesión de maestro no era muy 
solicitada, frente a la mejor oferta de una industria floreciente en aquellos momentos. Estas 
vacantes han sido cubiertas por maestros jóvenes. Otra fuente de profesorado joven viene 
motivada por la incorporación del euskera a la enseñanza, que ha supuesto (y seguirá) un 
cupo añadido al de los maestros o licenciados, tutores, que tienen una clase a su cargo. 
Aclaración necesaria en EGB, donde desde hace tres años por cada 9-10 unidades hay 10-
11 profesores. 

Lo referido anteriormente ha introducido grandes dosis de radicalismo que estaba presente 
en los estudiantes universitarios y que provocó formas de actuación superasamblearias sin 



que paralelamente haya habido un reforzamiento de los sindicatos, que han tenido 
reacciones muy distintas. 

Así, FETE-UGT en los últimos años, prácticamente, sólo interviene ante el Gobierno Vasco 
o con los trabajadores que se dirigen a ellos o bien en cargos concretos y puntuales. 

ELA-STU, al margen, buscando, o mejor «implorando» un marco legal donde puedan 
intervenir los sindicatos-aparato. Es preciso aclarar que tiene poco que ver con un sindicato 
«normal» de la enseñanza. Su acción sindical está a cargo de profesionales de la 
Confederación (no son enseñantes) y los afiliados asesoran a éstos sobre la orientación que 
deben seguir. 

STEE-ELLAS, recogió la mayor parte del movimiento de enseñantes. No obstante se ha ido 
desprendiendo de aquella tradición y acentuando su carácter asambleario, radical y 
nacionalista. Globalmente, es más un movimiento organizado que un sindicato. No obstante 
existe un sector amplio de su dirección que postula una actuación más sindicalizada y 
unitaria, aunque esto último se circunscribe, sobre todo, hacia CC.OO., «pasando» o 
rechazando las demás siglas. 

Finalmente FE. CC.OO. surge tardíamente en relación a otros ámbitos del Estado. En 1978 
se constituye el primer sindicato, el de Vizcaya, un año después la Federación de Euskadi. 

Junto con el STEE son las dos fuerzas sindicales con presencia continuada en la 
enseñanza. Difícilmente se ha desarrollado ninguna movilización importante sin el concurso 
de ambas fuerzas, aunque la implantación del STEE sea superior. 

Conjuntamente se han desarrollado las mayores movilizaciones. Caso, por ejemplo, del 
«conflicto sobre el calendario escolar» que paralizó, el curso pasado, durante treinta días el 
80 por 100 de los centros públicos de EGB de la Comunidad autonómica vasca. 

Caso aparte merece Navarra, donde la situación de un marco autonómico diferenciado ha 
supuesto la disociación de la actuación sindical, la división entre «navarristas» y 
«vasquistas» es decir, partidarios de Navarra sola o Navarra en Euskadi, respectivamente. 

LAS PERSPECTIVAS 
A nivel de la Comunidad Autonómica Vasca, tras el intento impugnado de elecciones 

sindicales, se mantiene una comisión mixta Sindicatos de Enseñanza-Departamento de 
Educación que se formó en 1981 a partir de una huelga por la estabilidad y que tiene un 
carácter formal pero sin competencias delimitadas, por lo que queda el arbitrio del Gobierno 
Vasco su convocatoria algún momento. 

No hay derechos sindicales, ni siquiera por la vía de hecho, «liberados», por ejemplo. 

En las delegaciones provinciales ni existe algo que pudiera equipararse a los llamados 
«grupos de trabajo» del resto del Estado. 

Los sindicatos y el trabajo unitario no parece que vayan a cambiar sustancialmente a corto 
plazo. Es previsible que el comienzo de la «normalización» sindical en Euskadi, como en los 
demás sitios, pase por las elecciones sindicales. 

 

 


